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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

P(rR Lll CILAL SD DTSIGJVA AL Sr. Rolando Jaaler Cqbqllero Atvqrez cort CI N'3220.588 con
correo electrónlco regl.úrrldo - roland.ocaballero5@EmalLcom COMO R.ESFO¡I§ilfB¿t DE Lll
ADLTTIdrSTRACTON DEL CÚ,TrTRATO N" )o /2025 PROCDDE¡,ÍTD DE r,A I.MCN N'. 77/2025 CON

CONTRAT\O ABIERTO
Luque,2D ae 'kder¡ 

de 2o2s

VISTO¡ Lo que dice el Decreto Reglamentario N" 2264/2024 - Art' 102 - Para cada contrato suscripto, la máxima autoridad de
la contratante designará a través de un acto administraüvo a la persona lisica que fungirá de administrador de contrato que
será el responsable de su gestión, así como de la correcta y completa carga en el SICP, de los principales datos de la ejecución
del contrato.

En la figura del administrador de contrato recaerá la responsabiüdad por la correcta ejecución del contrato, conforme con los
términos suscritos en el mismo y rea\zar lo relacionado a: Ley N'7O2ll2022 - Artículo 108.- Información sobre pagos.
[á.s contratantes deberán publicar los pagos y retenciones a los proveedores, consultores y contratistas, a través del Sistema de
Información de las Contrataciones Públicas (SICP), en las formas y medios preüstos por la Dirección Nacional de Contrataciones
Púbücas.

Dicha persona es dependiente de la Dirección de Informática, - Y teniendo en cuenta el Art. 193 de la Resolución DNCP N'
23012025, Y recordar que serán responsables directos en el manejo de los mismos y sus respectivos directores serán
responsables solidarios del efectivo cumplimiento total de administrar el contrato y cargar todo lo relacionado en el SICP y
conforme a lo establecido y reglamentado en la Resolución N' 6577 /2021 de fecha 22/l2l2o2l y Resolución N" a29O/2O23 de
fecbaOSl ll12023 y la Resolución N' 06/2024 de fecha 02/0112024 de manejos internos.-

CONSIDERANDO: QUE: la Lry N' 3966/2070 Orgánica Municipal, Art 5'. Las Municipaüdades y su autonomÍa" Zas
Municipalidades son los órganos de gobiemo local con personeríajurídica, que dentro de competencia, tienen autonomía política,
admini§ratiua g normatiua, así como autarquía en la recaud"ación e inuersión de sus recursos de conformidad ol art. 166 de la
C onstitu ción N aci onal". -

QIIE: La Iry N'3966/2010 Orgánica Municipal, Art 51. Son atribuciones del Intendente Municipal; "d) e§ablecerg reglamentar
la organización de las reparticiones a su cargo, conforme a las necesid.ades g posibilidades económicas de la Municipalidad g
diigir, coordínar g *peruísar el funcionamiento de lrrs díst¡nfas unid.od.es adminístrativas; j) nombrar g remouer al personal de la
intendencia conforme a la Leg", en concordancia con Io dispuesto en el art 37 de la Ley 762612010 de la Función Pública que
dictA " El funcíonario público podrd ser trasladado por razones de seruicio. El traslado será dispuesto por la autoridad competente
g deberá ser de de un cargo a otro de igual o similar categorla g remuneración. El traslado podrá realizarse dentro del mismo
organísmo o entidad, o a otro distíntos, g dentro o fuera del Municipío de residencia del funcionaio" ,-

QIIE: La lny N" 7021/ 22 - de Suministro y Contrataciones Públicas, Art 59. Régimen Jurídico De Los Contratos "¿as
Contratantes deberán designar para cada contrato funcionaios responsables de uerificar la cotreda ejeanción de los misrnos,
quienes deberán denunciar dnte aquella,s, la.s irregalaidades o incumplímientos E)e detecten so pena de ser consid.erodos
responsables solidarios de los mismos. El admini§rador de contrato será responsable de proporcíonor los datos e informaciones
referentes a la ejeatción del contrato, a traués del Sistema de Seguímiento de Contrato! .

QIIE: observando estos antecedentes y las prerrogativas legales establecidas.-

Reterencl* Los docamentos respaldatorio que forman parte integral del procedimiento deberdn considerarse mutuamente
explicotiuos; en co.so de contradicción o discrepancia entre los misrnos, la prioidad en cuanto a su interpretación debe prímar el
principio de buena fe, considerand.o el ínicio lnslo la etapa finaL Todo esto uerificado en los Art" 356, 357, 372, 708 g 715 del
adigo ciuil Paraguoyo - Leg N" 1183/ 1985, teniendo en caenta qte la Ley N' 7021/2022 - Art" 64, asl en formo supletoia lo
autoriza.-

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas en el art. 5l inc. j) y demás
concordantes de Ia Ley 'Orgánica Municipal".-

El Intendente Municipal de Luque.

RESUELVE:

Ast. 1" al Sr. Alvarez con CI N" 3220588 con correo electrónieo registrado -

de la administración del contrato N" lO /
LMCN N' ID SDRWCIO DD
INFONJI/¡ 7\O ABIDRT0..

procedente de la
PREVDNTIITO

Art. 2'

Art. 3o

los antecedentes de ésta, a la Dirección de Contrataciones

DE¿

"§ I (\-

la

Abog. Echevenia
Municipal

como instituciÓn de desanollo local, a de la innovación constante de sus pocesos productos

la participación de los ciudadanos su identidad y patrimonio cultural con seru¡dores públicos
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